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tr{ANZANARES

ANUNCIO

Por resotución deAtcatdía de 28 de noviembre de2019, se ha etevado a definitiva [a aprobación

de [a Ordenanza de Transparencia y Acceso a [a lnformación de este Ayuntamiento, por [o que, en cum -

ptimiento de [o exigido regtamentariamente, se pubtica su texto íntegramente en et Botetín Oficial de

[a Provincia para su entrada en vigor, comenzando a apticarse como a continuación se indica:

ORDENANZA DE TRAN5PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DELAYUNTAMIENTO DE MANZANARES

Exposición de motivos.

La transparencia y su consecuencia práctica, [a participación, son dos principios fundamentales

en los estados modernos. La Constitución española los incorpora a su texto en forma de derechos, at-
gunos de ettos fundamentates y, por tanto, de [a máxima importancia y protección:

a) "A comunicar o recibir tibremente información veraz por cualquier medio de difusión" (artícu-

to 20.1.d).

b)'(...) a participar en tos asuntos púbticos, directamente (...)" (artícuto 23.1).

c) "Et acceso de [a ciudadanía a tos archivos y registros administrativos, salvo en [o que afecte a

ta seguridad y defensa det Estado, [a averiguación de los detitos y ta intimidad de las personas" (ar-

tícuto 105.b).

E[ contexto social y tecnotógico de los últimos años no ha hecho sino demandar con más fuerza

estos derechos.

Por otra parte, e[ artícuto 70 bis.3 de [a Ley 7/1985, de 2 de abrit, regutadora de las Bases del

Régimen Local, introducido por ta Ley 5712003, de 16 de diciembre, de medidas para [a modernización

del gobierno [oca[, estabtece literalmente con una redacción similar a [a citada disposición final:
" ... deberán imputsar [a utitización interactiva de las tecnotogías de ta información y ta comuni-

cación para facititar [a participación y [a comunicacíón con [a vecindad, para [a presentación de docu -

mentos y para [a reatización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consuttas ciu -

dadanas".

A tal efecto, et Ayuntamiento ha de iniciar un proceso interno de adaptación a dicha norma,

siendo conveniente, entre otras medidas, regutar integratmente [a materia a través de una ordenanza,

tal y como ha recomendado [a propia FEMP que ha etaborado un borrador de texto normativo regta-

mentario en et que se basa esta ordenanza que se divide en cinco capítulos.

En e[ capítuto l, bajo et títuto "Disposiciones Generates", se estabtece et objeto de [a norma,

que es ta regulación de [a transparencia de [a actividad del Ayuntamiento de Manzanares, así como del

ejercicio del derecho de acceso a [a información púbtica. De esta forma etAyuntamiento tiene ta obti-
gación de ser transparente, para [o cual debe cumptir [as condiciones y tomar las medidas estabtecidas

en e[ artícuto 3. En retación con estas obtigaciones, [a ciudadanía ostentan los derechos que vienen

enunciados en et artícuto 4, que podrán ejercerse presenciatmente o por vía tetemática en iguatdad de

condiciones.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesio en los arts. 17 y siguienles de la Ley 1112007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad ¡nsefiando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporattva
expresada.
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El capítuto ll, dedicado a [a información púbtica, a partir de [a definición de ta misma contenida

en [a Ley 19 12013, de 9 de diciembre, reguta, en primer lugar, las distintas formas que tienen las per-

sonas de acceder a [a información púbtica.

En e[ capíLuto lil se reguia ta Lranspai'encia acliva, esio es, la iníormación púbtica que las enLicia-

des comprendidas dentro det ámbito de apticación de [a ordenanza deben pubticar de oficio. Dicha infoi--

mación se pubticará y mantendrá actualizada por medios electrónicos en [a sede electrónica, en la pági-

na web institucionat y, preferentemente, en e[ portat de transparencia que [a entidad tenga activo.

E[ capítulo lV regula [a transparencia pasiva, es decir, e[ ejercicio del derecho de acceso a [a in-
t---.---:!- 

-.'-Lli-- ------ ---Ll:-- -:!- J- ^r:^:^ - ^ --^ ^Lti--!--:^ ------ 
t:!..1--:)-) -------^-J- - -,,-lrurrildLlufr puuilLd Luyd ¡JuuuLdLtuil uc ur tLru ilu sed uuugdLuild, Luyd Lil,ut<ilrudu Lurrespuilue d Luctt-

quier persona física o jurídica, púbtica o privada, sin previa exigencia de condición atguna de ciudada -

nía, vecindad o simitar en los términos estabtecidos en ta [ey.

Por último, et capítuto V reguta e[ sistema de evatuación y seguimiento de [a norma, que estabte-

ce [a competencia general de ta Alcatdía para et desarrotto, imptementación y ejecución de [a misma,

dictando en su caso las medidas organizativas, así como de formación, sensibitización y difusión que

correspondan.

Capítuto l. Disposiciones generates.

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

La presente ordenanza tiene por objeto garantizar [a transparencia de [a actividad púbtica y et

derecho de acceso a tas informaciones retativas a dicha actividad en e[ ámbito det Ayuntamiento de

Manzanares en et marco de [o dispuesto en [a normativa [ega[ vigente.
E[ derecho de acceso de los/as particutares a [a información púbtica se ejercerá por estos en los

iérminos previstos en [a Ley 19/2Aß, cje 9 de diciembre, de transparencia, acceso a [a información
púbtica y buen gobierno, en ta Ley 37/2007, de 1ó de noviembre, sobre reutitización de [a información

det sector púbtico en [a normativa dictada en desarrotto de [as mismas apruebe [a Junta de Comunida -

des de Castitta-La Mancha cuando en su ámbito de apticación se encuentre elAyuntamiento de Manza-

nares y en [a presente ordenanza.

Artícuto 2. Ámbito de apticación.

1. Las disposiciones de esta ordenanza serán de apticación a todos los departamentos, servicios y

unidades administrativas del Ayuntamiento de Manzanares así como a los organismos autónomos y enti -

dades púbticas que pueda constituir en e[ futuro.
2. Cuatquier entidad o empresa concesionaria de servicios púbticos de titutaridad municipat, en

todo [o referido a [a prestación de tos mencionados servicios o en e[ ejercicio de potestades adminis-

trativas detegadas, deberá proporcionar aI Ayuntamiento ta información que esta necesite para cumptir
con las obtigaciones previstas en [a presente ordenanza.

3. Las entidades perceptoras de subvenciones del Ayuntamiento de Manzanares estarán obtigadas

a facititar a [a misma [a información precisa para cumptir con [o dispuesto en esta Ordenanza.

Artículo 3. Obligaciones de transparencia, reutilización y acceso a [a información.
t-- -Lti-- - l- :--r--,---- -:!.- -. ---..L:t:--r. rara et cumpilmrenlo oe tas oDugacrones (¡e lransparencra, acceso a ra llilorfnacrofr y f euLrr¡za'

ción y en los términos previstos en esta ordenanza, tanto el Ayuntamiento de Manzanares como las en -

tidades mencionadas en el artícuto 2.1 deben:

a) Elaborar, mantener actuatizada y difundir, preferentemente por medios etectrónicos, a través

de su sede etectrónica o de sus páginas web, [a información cuya divutgación se considere de mayor re-
levancia para garantizar [a transparencia de su actividad relacionada con e[ funcionamiento y control
de [a actuación pública, permitir [a reutilización de [a información y facititar e[ acceso a la misma.

Documenio fìrmado electrórricamente en el marco de lo dispuesto en los ar1s. 17 y siguientes de la Ley 11120û7, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autentìcidad inse¡tando ei CVE relleiacjo al marqen en la sede eleclrónica corporaiiva
expresårJâ.
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b) Etaborar, mantener actuatizado y difundir un catátogo de información púbtica que obre en su

poder, con indicaciones ctaras de dónde puede encontrarse dicha información y ofrecer también dicho

catátogo en formatos etectrónicos abiertos, legibtes por máquinas que permitan su redistribución, reu-

titización y aprovechamiento.

c) Estabtecer y mantener medios de consutta adecuados a la información soticitada.

d) Adoptar las medidas de gestión de [a información que hagan fácit su locatización y divutga-
ción, así como su accesibitidad, interoperabitidad y catidad.

e) Pubticar [a información de una manera ctara, estructurada y entendibte para las personas.

f) Pubticar y difundir [a información retativa al contenido del derecho de acceso a [a informa-

ción, a[ procedimiento para su ejercicio y a[ órgano competente para resotver.

g) Pubticar y difundir [a información retativa a los términos de [a reutitización de ta información

de forma ctara y precisa para ta ciudadanía.
h) Difundir los derechos que reconoce esta ordenanza a las personas, asesorar a tas mismas para

su correcto ejercicio y asistirles en ta búsqueda de información.
i) Facititar [a información soticitada en los ptazos máximos y en [a forma y formato etegido de

acuerdo con [o estabtecido en [a presente ordenanza.

2. Los responsabtes potíticos y los/as responsabtes de las distintas áreas del Ayuntamiento debe-

rán facilitar e[ acceso a [a información púbtica disponibte en cada una de ettas y atender, a tal efecto,
tas instrucciones expedidas por ta Secretaría General en tanto que responsabte de [a coordinación jurí-
dica de las actuaciones necesarias para [a efectividad los derechos reconocidos en esta ordenanza.

3. Las obtigaciones contenidas en esta ordenanza se entienden sin perjuicio de [a apticación de

otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amptio en matería de pubticidad.

4. Toda [a información prevista en esta ordenanza estará a disposición de las personas con disca -

pacidad en una modatidad accesibte, entendiendo por tal aquelta que sea suministrada por medios y en

formatos adecuados de manera que resulten accesibtes y comprensibles, conforme a[ principio de ac-

cesibitidad universal y diseño para todos y todas.

Artícuto 4. Derechos de tos ciudadanos en materia de transparencia, acceso a [a información y

reutitización de datos.

1. En et marco de to estabtecido en esta ordenanza y de [a tegistación que resutte de apticación,

las personas físicas y jurídicas tienen los siguientes derechos:

a) A acceder a [a información sujeta a obtigaciones de pubticidad.

b) A ser informadas si tos documentos que contienen [a información solicitada o de los que puede

derivar dicha información, obran o no en poder del órgano o entidad, en cuyo caso, éstos darán cuenta

del destino dado a dichos documentos.

c) A ser asistidas en su búsqueda de información.
d) A recibir et asesoramiento adecuado y en términos comprensibles para e[ ejercicio del dere-

cho de acceso.

e) A recibir ta información solicitada dentro de los ptazos y en [a forma o formato etegido de

acuerdo con [o estabtecido en esta ordenanza.

f) A conocer tas razones en que se fundamenta [a denegación det acceso a [a información sotici -

tada o, en su caso, en una forma o formato distinto a[ elegido.
g) A obtener [a información soticitada de forma gratuita, sin menoscabo det abono, en su caso,

de las exacciones que correspondan por [a expedición de copias o transposición a formatos diferentes

de[ origina[.

Documento fiÍmado electrónícamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 1112OA7, de 22 de junio y

normas concordantes. Puede comprobarse su autentrcidad inserlando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativâ
expresada.
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2. E[ Ayuntamiento de Manzanares no será en ningún caso responsabte del uso que cuatquier per -

sona reatice de [a información púbtica.

Artícuto 5. Medios de acceso a [a información.
Â estos efectos, e[ nyuntamiento cie Manzanares ofrecerá acceso a ia información púbiica a tra-

vés de uno o varios de tos siguientes medios:

a) Oficinas de Registro e lnformación a ciudadanos e instituciones.

b) Sede etectrónica o páginas web de ta institución.
c) Servicios de atención tetefónica.
ci) Otras ciepenciencias, ciepartamentos o meciios etectrónicos ciel Âyuntamiento cje furanzanares

que sean habititados a[ efecto.
Artícuto 6. Coordinación de los procesos de información púbtica.

Corresponde a [a Secretaría General detAyuntamiento ta coordinación de tas actuaciones necesa-

rias para l,a efectividad los derechos reconocidos en esta ordenanza. En particular, tendrá las siguien -

tes funciones:

a) La coordinación del proceso de imptantación de los sistemas de información estabtecidos en esta

ordenanza, a cuyo efecto podrá recabar la información necesaria de cada departamento o entidad.
b) La tramitación de las soticitudes de acceso a la informacién, y, en su easo, de las reelamacio-

nes que en su caso se interpongan de conformidad con [o previsto en esta ordenanza.

c) E[ asesoramiento a las personas para e[ ejercicio del derecho de acceso y [a asistencia a aqué-
[tas en [a búsqueda de [a información, sin menoscabo de las funciones que tengan atribuidas otras uni-
dades administrativas en las materias específicas que correspondan a cada una de ettas.

ci) La eiaboración de los informes jurídicos que procedan en materia de transparencia acjminis-

trativa, reutitización y derecho de acceso a [a información púbtica"

e) La propuesta de las medidas oportunas para asegurar [a pautatina y progresiva difusión de [a
información púbtica y su puesta a disposición de tos ciudadanía, de [a manera más amptia y sistemática
posibte.

Artículo 7. Principios generates.

1. Pubticidad de [a información púbtica: se presume e[ carácter púbtico de [a información obran-
te en e[ Ayuntamiento de Manzanares. E[ acceso podrá denegarse en los casos previstos en tas leyes y
en [a presente ordenanza mediante resolución motivada.

2. Pubticidad activa: e[ Ayuntamiento pubticará por iniciativa propia aquetta información que po-

tencie la transparencia, permita el controt de su actuación y favorezca e[ ejercicio de los derechos potí-
ticos de [a ciudadanía, así como [a que pueda ser de mayor utitidad para [a sociedad y para ta economía.

3. Reutilización de la información: La información púbtica podrá ser reutitizada en los términos
previstos en [a Ley 37 /2007, de 16 de noviembre y en [a presente ordenanza.

4. Acceso a [a información: El Ayuntamiento de Manzanares garantiza et acceso de las personas a

[a información púbtica en los términos estabtecidos en [a Ley 19/2013, de 9 de diciembre y en [a pre-
sente orcienanza.

5. Acceso inmediato y por medios electrónicos: EI Ayuntamiento establecerá progresivamente los

medios para que e[ acceso a ta información púbtica pueda ser a través de medios etectrónicos, sin ne -

cesidad de previa solicitud y de forma inmediata. También se procurará que [a pubticación y puesta a

disposición se reatice incluyendo además formatos etectrónicos reutitizabtes siempre que sea posibte,

todo etto sin perjuicio del derecho que asiste a las personas a etegir e[ canaI a través deI cual se comu -

nica con et Ayuntamiento de Manzanares.

lJneumento lìrmado electrón¡camenie en el marco de ler dispueslo en los ãfs. 17 y sigirientes .le la Ley 11120t7. rJe 22 dÊ ¡rnio y

normas concordantes. Puede comprobarse su autentìcidad inse¡1ando el CVE refleiado ai ma¡oen en ia sede electrónica corporativa
expresada.
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6. Catidad de [a información: La información púbtica que se facitite a las personas debe ser veraz y

actualizada. En toda pubticación y puesta a disposición se indicará [a unidad responsabte de [a informa-

ción y [a fecha de ta úttima actualización. Asimismo, los responsables de ta pubticación adaptarán la in -

formación a publícar, dotándota de una estructura, presentación y redacción que facitite su comprensión.

7. Compromiso de servicio: La provisión de información púbtica deberá seren todo momento efi-
caz, rápida y de catidad, debiendo los empteados púbticos locates ayudar a los ciudadanos cuando es-

tos to soticiten y manteniéndose un canal de comunicación específico entre etAyuntamientoy los des-

tinatarios de ta información.
Capítuto ll. lnformación púbtica.

Artícuto 8. lnformación púbtica.

Se entiende por información púbtica los contenidos o documentos, cuatquiera que sea su formato

o soporte, que obren en poder de alguno de los departamentos y servicios det Ayuntamiento y que ha-
yan sido elaborados o adquiridos en e[ ejercicio de sus funciones.

Artícuto 9. Condiciones generates de [a información.
Son condiciones generates de la información púbtica regutada en esta ordenanza:

a) La gestión de [a información, y especiatmente de aquétta que se encuentre en formato etec-

trónico, se hará de forma que cada dato o documento sea único, compartido, accesibte, estructurado,

descrito, con información sobre las [imitaciones de uso y, en su caso, ubicado geográficamente.

b) Cada documento o conjunto de datos se pubticará o pondrá a disposición utitizando formatos

comunes, abiertos, y de uso generatizado.

c) Los vocabutarios, esquemas y metadatos utilizados para describir y estructurar [a información

púbtica se pubticarán en [a sede etectrónica o página web de ta entidad para gue los ciudadanos pue-

dan utitizartos en sus búsquedas e interpretar correctamente [a información.

d) Los conjuntos de datos numéricos se pubticarán o pondrán a disposición de forma que no se

inctuyan restricciones que impidan o dificulten [a exptotación de su contenido.

e) La información se presentará de tal manera gue sea accesible y reutilizabte por las personas

con discapacidad, a través de formatos adecuados y comprensibtes cumpliendo con e[ principio de ac-

cesibitidad universat y diseño para todos.

Artículo 10. Límites.

La publicidad de ta información regulada en esta Ordenanza podrá timitarse en los supuestos re-

cogidos en et artículo 14.1 de ta Ley 1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a ta infor-
mación púbtica y buen gobierno. Respecto a[ ejercicio por detegación de competencias estatates y au-

tonómicas, los límites de acceso a [a información relacionada con dicho ejercicio se definirán, además,

por [a norma de detegación.

No cabrá [a pubticación de aquetta información respecto de [a cuat, por raz6n de su contenido,

procediera [a inadmisión o denegación de tas soticitudes de acceso.

En todo caso, [a información se etaborará y presentará de tal forma que los límites referidos no

sean obstácuto para su pubticación o acceso.

Artícuto I 1. Protección de datos de carácter personat.

1. Toda utilización de [a información púbtica a través de los distintos mecanismos previstos en

esta ordenanza se realizará con totat respeto a los derechos derivados de ta protección de datos de ca-

rácter persona[, en los términos regutados en ta legistación específica sobre dicha materia y en los ar-
tícutos 5.3 y 15 de ta Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Documento fìrmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11120O7, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad inseftando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativâ
expresada.
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2. La protección de los datos de carácter personal no supondrá un tímite para [a publicidad ac-

tiva y et acceso a [a información púbtica cuando tos titutares de los datos los hubieran hecho mani -

fiestamente púbticos previamente o fuera posibte [a disociación de los datos de carácter personal sin

que resuite información engañosa o ciistorsronada y srn que sea posrbte [a rdentiticación de las perso-

nas afectadas.

3. Se consideran datos meramente identificativos retacionados con ta organización, funciona-
miento o actividad púbtica de los órganos, los datos de tas personas físicas que presten sus servicios en

tates órganos, consistentes únicamente en su nombre y apettidos, las funciones o puestos desempeña-
dos, así como [a dirección postal o etectrónica, tetefono y número de fax profesionales.

Capítuto lll. Pubticidad activa de información.

Sección 1". Régimen generat.

Artícuto 12. Objeto y finatidad de ta pubticidad activa.
1. E[ Ayuntamiento de Manzanares pubticará, a iniciativa propia, a través de tos departamentos y

servicios responsables por razón de [a materia y de manera gratuita, [a información púbtica cuyo cono -

cimiento sea relevante para garantizar [a transparencia de su actividad y [a reutitización de [a infor-
mación y, en todo caso, [a información cuyo contenido se detatta en los artícutos 16 a 22 de esta orde-
nanza. Dicha información tiene carácter de mínima y obligatoria, sin perjuicio de ta apticación de

otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amptio en materia de pubticidad, o de [a
posibitidad de amptiar su contenido a votuntad de los sujetos obtigados o mediante acuerdo det Pteno

de [a Corporación.

Para e[ cumptimiento de dicha obtigación e[ Ayuntamiento podrá requerir [a información que sea
nra¡ia¡,{^ l-- ^^--^^-- fí-i---,,:,,-iA:-^. ^¡,^ ñF^-r^h -^^,i-i^- ^,',¡-li-^- ^ ^;^E^^ na+a¡}¡J¡¡ -,.1É;^i-PrLLrJs uL rsJ PLr rJrLqJ t Jur rurLqJ rluL PrLJLç|r JLr YrLrvJ Pvv\rsvJ v LJL|Ásrr PvlLJLquuJ surÌrrrrJ

trativas, y de los contratistas, en los términos previstos en e[ respectivo contrato.
2. También serán objeto de pubticidad activa aquella información cuyo acceso se solicite con

mayor frecuencia y tas resotuciones que denieguen o [imiten et acceso a [a información una vez hayan

sido notificadas a las personas interesadas, previa disociación de tos datos de carácter personal que

contuvieran.

Artículo 13. Lugar de pubticación.

1. La información se publicará en [a página web o sede etectrónica detAyuntamiento de Manza-

nares, o, en su caso, en e[ portal específico de transparencia que se determine por resotución de ta At -

caldía. La página web o sede etectrónica detAyuntamiento contendrá, asimismo, tos entaces a las res-

pectivas páginas web o sedes etectrónicas de los entes dependientes de [a Corporación.

2. Et Ayuntamiento podrá adoptar otras medidas complementarias y de colaboración con el resto

de administraciones púbticas para el cumplimiento de sus obtigaciones de pubticidad activa, inctuyen-

do [a utitización de portates de transparencia y de datos abiertos de otras entidades púbticas.

Artícuto 14. ldentificación de órganos competentes y forma de pubticación de [a información.
1. Et Ayuntamiento identificará y dará publicidad suficiente a la información retativa a los órga -

nos competentes responsables de ta pubticación activa regutada en este capítuto.

2. La información se pubticará de manera clara y estructurada, y fácil de entender, utilizando un

lenguaje accesible. Si por la naturaleza o et contenido de la información, ésta resultase compleja por

su tenguaje técnico, se reatizará cuando sea posibte una versión específica y más sencilta para su pu -

bticación.

Documenio Jirmado electrónicamente en el r¡arco de lo clispuesto en;os årts. 17 y s¡gii¡entes de la Ley 1il2}(t7 de 22 de junio y
normas concoldarrtes. Puede comnrobarse su autentìcidad ìnsedando el CVË refleiado ai maroen en la sede electrónica coroorativa
expresada.
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3. Se inctuirá et catátogo compteto de información objeto de pubticidad activa, indicando e[ ór-
gano o servicio del que procede [a información, [a frecuencia de su actualización, ta úttima fecha de

actuatización, los términos de su reutitización y, en su caso, [a información semántica necesaria para

su interpretación.
Artícuto 15. Ptazos de publicación y actuatización.

La información púbtica mencionada en los artículos 16 al22 se mantendrá actuatizada y será re-
visada a[ menos trimestralmente mientras mantenga su vigencia y hasta que pasen cinco años desde

que esta haya cesado.

La información pubticada deberá ser objeto de actuatización en e[ ptazo máximo de un mes des-

de que fuese generada su modificación. E[ incumptimiento de los plazos previstos anteriormente dará

lugar a responsabilidad disciptinaria conforme a [o estabtecido en [a normativa sobre función púbtica.

En todo caso, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que en e[ mismo tugar en que

se pubtica [a información púbtica se mantenga [a información que deja de ser actual cuando ésta man-

tenga interés.
Sección 2u. Responsabitidades propias de cada Área y Servicio.

Artícuto 16. Responsabitidades generates atribuidas a tas Jefaturas de todos las áreas, departa-
mentos y servicios det Ayuntamiento de Manzanares.

1. Con carácter generat, los responsabtes de las distintas áreas deberán, en el ámbito de sus

competencias, cumptir las obtigaciones generates que se recogen en los artícuto 5 a 8 de ta Ley

'1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a ta información púbtica y buen gobierno, y de-
más normativa de apticación, y disponer to necesario para que se pubtique [a información obrante en

su ámbito de gestión administrativa en los términos expresados en [a presente ordenanza siempre que

et cumptimiento de dicha obtigación no se atribuido a otra área, departamento o servicio en los artícu -

los siguientes.
En todo caso, les corresponde la pubticación en e[ sitio web determinado en et artícuto 13 de ta

siguiente información :

a) Funciones que desarrotla ta unidad administrativa y retación de servicios que presta.

b) ldentificación det responsabte potítico del departamento o servicio.

c) Estructura organizativa de [a unidad administrativa y nombre y apetlidos y datos de contacto
profesional del máximo responsable administrativo de [a misma.

d) Sede de [a unidad y, en su caso, de las instataciones en las que se prestan tos servicios de su

competencia, dirección, horarios de atención at púbtico y, en su caso, entaces a sus páginas web cor-
porativas y direcciones de correo etectrónico o canales de prestación de los servicios.

e) Los documentos retativos a expedientes de su responsabitidad que deban ser sometidos a un

período de información púbtica, durante su tramitación.
f) Las subvenciones y ayudas púbticas concedidas por [a unidad administrativa, con indicación de

su importe, objetivo o finatidad y beneficiarios.
g) En su caso, cartas de servicios, ptanes y programas anuates y pturianuates en tos que se fijen

objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución y [a infor-
mación estadística necesaria para vatorar e[ grado de cumptimiento y catidad de tos servicios púbticos

que sean de su competencia.

2. La información púbtica se ofrecerá, cuando sea posibte, a través de sistemas o herramientas

comunes a[ resto de [a organización que permitan o facititen su examen y tratamiento conjunto por los

interesados.

Documento firmado electrón¡camente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y sigu¡entes de la Ley 1112007, de 22 de junio y
normas concordanles. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporallva
expresada.
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Artícuto 17. Responsabitidades de ta Secretaría GeneraI en materia de transparencia.

Corresponde a [a Secretaría Generat del Ayuntamiento, además de las obligaciones generates

mencionadas en e[ artículo anterior y de las funciones de coordinación señatadas en et art. 6" de esta

orclenanza, [a responsabiiiciaci cie pubticar en e[ sitio web cieterminacio en e[ artícuto i3 [a iníormación
que proceda sobre:

a) Normativa general apticabte atAyuntamiento y organigrama descriptivo de su estructura orga-
nizativa: identificación de los distintos órganos decisorios, consuttivos, de participación o de gestión,

especificando su sede, composición, régimen de sesiones y competencias propias y atribuidas por dete-
-- -: !-gaLluil.

b) ldentificación de los titulares e integrantes de los órganos decisorios unipersonates y cotegia-

dos, inctuyendo et perfit y trayectoria profesional de sus integrantes.

c) Estructura administrativa departamentat del Ayuntamiento, con identificación de los máximos

responsables de las Áreas, Departamentos y Servicios.

d) Las dectaraciones anuates de bienes y actividades de los representantes locates en los términos
previstos en [a legistación sobre régimen [ocat. En todo caso, se omitirán los datos retativos a [a locati -

zación concreta de los bienes inmuebtes y se garantizará ta privacidad y seguridad de sus titutares.
e) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposiciones de carácter generat vigentes en e[ Ayunta -

miento de Manzanares.

f) Los proyectos de ordenanzas y regtamentos que se encuentren en trámite, junto con las memo-
rias justificativas y los informes técnicos o jurídicos que los acompañen.

g) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circutares o respuestas a consuttas ptanteadas por los

particutares u otros órganos en maieria cie su compeiencia en [a meciicia en que supongan una interpre-
tación det Derecho o tengan efectos jurídicos.

h) Retación de bienes inmuebtes que sean propiedad de [a Corporación o sobre tos gue ostente a[ -

gún derecho reat.

i) La retación de los convenios y encomiendas de gestión suscritos por el Ayuntamiento, con men -

ción de las partes firmantes, su objeto, duración, modificaciones reatizadas, obtigados a [a reatización

de las prestaciones y, en su caso, las obtigaciones económicas convenidas.

k) Actas o Extractos de las Actas de Pteno.

[) Extractos de las Actas de Junta de Gobierno.

m) Los acuerdos ptenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación exctusiva y par-

cial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos de

la Atcatdía determinando los miembros de [a misma que realizarán sus funciones en régimen de dedica -

ción exclusiva o parcial, las retribuciones percibidas anualmente ettos y las indemnizaciones percibidas,

en su caso, con ocasión del abandono del cargo.

n) Procedimiento para [a presentación de quejas o sugerencias sobre los servicios prestados por el
Ayuntamiento de Manzanares.

Artìcuto rõ. KesPonsaDrtìqaoeS oe ta rnlervencìon en matena ge transparencra.
Corresponde a ta lntervención det Ayuntamiento, además de las obtigaciones generates menciona -

das en e[ artícuto 16, la responsabitidad de pubticar en etsitio web determinado en e[ artícuto 13 ta in-
formación que proceda sobre:

a) Los Presupuestos anuates, con descripción de las principales partidas presupuestarias e infor-
mación actuatizada trimestratmente y comprensibte sobre su estado de ejecución y sobre e[ cumpti-
miento de los objetivos de estabitidad presupuestaria y sostenibitidad financiera.

Docurnento fÌr'madc elecirónica¡¡ente en ei marco de lo dlspueslo en los arts. 17 y siguenles de la iey 11J2tt7, de 22 de lunio y
normas concordantes. Puede eornþrobarse su autenticidad inserlando el CVË refletado al r¡arqen en la sede electrónica coroorativa
expresada.
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b) Las modificaciones presupuestarias, durante eI periodo de su tramitación.

c) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de fiscatiza-

ción por parte de los órganos de control externo que sobre dichas cuentas se emitan.

d) lnformación trimestral correspondiente a[ periodo medio de pago a proveedores.

e) En su caso, las directrices, instrucciones, acuerdos, circutares o respuestas a consuttas ptan-

teadas por los particutares u otros órganos en materia de su competencia en [a medida en que supon -

gan una interpretación det Derecho o tengan efectos jurídicos.

Artícuto 19. Responsabitidades de [a unidad de Recursos Humanos en materia de transparencia.

Corresponde a[ área de personat y recursos humanos del Ayuntamiento de Manzanares, además

de las obtigaciones generates mencionadas en et artículo 16, la responsabitidad de pubticar en et sitio

web determinado en et artícuto 13 [a información que proceda sobre:

a) Retación de puestos de trabajo, plantitlas de personat, catálogos u otros instrumentos de pta-

nificación de personat, durante e[ tiempo de su tramitación.

b) La oferta de empleo púbtico u otros instrumentos simitares de gestión de [a provisión de nece -

sidades de personal.

c) Los textos íntegros de tas convocatorias de procesos de setección y provisión de puestos de

trabajo, durante e[ tiempo de su tramitación.
d) Botsas de trabajo, funcionamiento y procesos setectivos de las mismas.

e) Número de puestos de trabajo reservados a personal eventuat.

f) Las resotuciones de autorización o reconocimiento de compatibitidad que afecten a los em -

pleados y empteadas púbticos.

g) Masa satarial del personal funcionario, laboral y eventuat.

h) ldentificación de los representantes sindicates del personal funcionario y laborat, órganos en

los que se integran y créditos horarios asignados.

i) En su caso, tas directrices, instrucciones, acuerdos, circutares o respuestas a consuttas ptan-

teadas por tos particutares u otros órganos en materia de su competencia en [a medida en que supon -

gan una interpretación det Derecho o tengan efectos jurídicos.

Artícuto 20. Responsabilidades de ta Unidad de Contratación y de Compras en materia de trans-
parencia.

Corresponde a[ Servicio de Contratación y Compras del Ayuntamiento de Manzanares, además de

tas obtigaciones generates mencionadas en e[ artícuto 16, ta responsabitidad de pubticar en e[ sitio web

determinado en e[ artícuto 13 ta informacíón que proceda sobre:

a) Los contratos formatizados por e[ Ayuntamiento de Manzanares, con indicación det objeto, et

importe de licitación y de adjudicación, duración, con expresión de las prórrogas, e[ procedimiento

utitizado para su cetebración, tos instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, e[

número de ticitadores participantes en e[ procedimiento y [a identidad det adjudicatario, así como tas

modificaciones del contrato y las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos.

b) Datos estadísticos sobre e[ porcentaje en votumen presupuestario de contratos adjudicados a

través de cada uno de los procedimientos previstos en [a legistación de contratos del sector púbtico.

Artícuto 21. Responsabitidades de ta unidad de informática en materia de transparencia.

Corresponde a[ departamento de nuevas tecnotogías, además de las obtigaciones generates men-

cionadas en et artícuto 1ó, [a asistencia técnica, asesoramiento y soporte necesarios para que [a web,

sede electrónica o portal de transparencia permita e[ idóneo cumplimiento de [a ley y de esta orde-

nanza por todas las unidades administrativas del Ayuntamiento.

Documento firmado electrónÍcamenie en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 1112007, de 22 de junio y

normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad inseftando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Artícuto 22. Simptificación de los procesos de información púbtica.

Cuando [a información figure o deba enviarse a otros portales específicos por raz6n de [a norma -

tiva sectorial de apticación, [a información ofrecida en e[ portal o web instituciona[ a efectos de trans-
parencia se timitará a un entace con aquétios que garantice el, acceso sencitl,o y estructurado a l,a infor-
mación.

Capítuto lV. Derecho de acceso a [a información púbtica.

Sección 1". Régímen jurídico.

Artículo 23. Titutaridad del derecho.

Todas las personas tienen derecho a acceder a [a información púbtica en los términos del artícuto
105 b) de [a Constitución, de conformidad con et régimen jurídico estabtecido en [a Ley 19120'13, de 9
de diciembre, y demás normas de apticación.

Artícuto 24. Limitaciones.

1. Soto se denegará e[ acceso a información púbtica afectada por atguno de tos límites enumera -

dos en ta tey, a [a que se remiten los artículos 10 y '11 de esta ordenanza, cuando, previa resolución

motivada y proporcionada, quede acreditada ta existencia de un perjuicio en [as materias tasadas por

ta tey y no exista un interés púbtico o privado superior que justifique e[ acceso.

2. Si det resuttado de dicha ponderación, procediera la denegación del acceso, se anatizará pre-
viamente la posibitidad de conceder e[ acceso parcial previa omisión de [a información afectada por el
tímite de que se trate, satvo que de etto resulte una información distorsionada o que carezca de senti -

do. Cuando se conceda e[ acceso parcial, deberá garantizarse [a reserva de [a información afectada
por tas limitaciones y ta advertencia y constancia de esa reserya.

c^--:A^'ta ,.^-^^+^^-;- ., ^-^-^Ji-i^-+^JgLLrVrr ¿ . svrrrPç!çrlglq y Prvççurrr¡rçlrtv.

Artículo 25. Competencia.

Corresponde a [a Atcatdía [a competencia para resotver las soticitudes de acceso a [a información
púbtica. No obstante, esta competencia podrá ser detegada en los términos establecidos en [a normati -

va sobre régimen locat.

Artículo 26. Tramitación y resotución.

L E[ procedimiento para e[ ejercicio det derecho de acceso se iniciará con [a presentación de [a
correspondiente soticitud, que deberá dirigirse a [a Atcatdía, inctuso cuando se trate de información
gue se encuentre en posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios púbticos o ejerzan
potestades administrativas derivadas de relación contractual con [a Corporación.

2. Las personas y entidades obtigadas a retacionarse por medios etectrónicos con et Ayuntamien -

to deberán dirigirse a [a entidad por e[ cauce etectrónico previsto en et Portal de Transparencia ubica -

do en ta web o sede etectrónica municipat. Las personas no obligadas podrán utitizar et expresado cau -

ce etectrónico o presentar [a soticitud por cualquiera de los otros medios previstos en [a normativa de

procedimiento administrativo que permita tener constancia de:

a) La identidad de ta persona que realiza la solicitud sotieitante.
b) La información que se soticita.

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.

d) En su caso, [a modalidad que se prefiera para acceder a [a información solicitada.
3. La tramitación de las soticitudes de acceso a la información corresponde a la Secretaría Gene-

ral del Ayuntamiento, a través del Servicio de Registro e lnformación y Patrimonio, y se ajustará a [o
dispuesto en los artícutos 26 y siguientes de la Ley 1912013, de 9 de diciembre y demás normas de pro-

DocL¡mento firmãclo electrónrcãmente en ei marco de lo dispuesto en los afis, 17 y sigrrientes cie la L.ey 11120û7, de 22 de jr"rnio y
norrnas concordanles. Puede comprobârse su aulenl¡cidad ¡nsertando el CVE refleiado ai margen en ia sede ele{ìtrón¡ca corporâlivå
expresada.
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cedimiento administrativo que resutten apticabtes. Recibida [a soticitud de acceso, se soticitará infor-
me de las unidades administrativas responsabtes de los expedientes o archivos a los que afecte, que

deberá emitirse en e[ ptazo de diez días.

4. 5i ta información soticitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros debidamente
identificados, se les concederá un ptazo de quince días para que puedan realizar las ategaciones que

estimen oportunas. Et soticitante deberá ser informado de esta circunstancia, así como de ta suspen-

sión det ptazo para dictar resotución hasta que se hayan recibido las ategaciones o haya transcurrido e[

ptazo para su presentación.

5. La resotución en [a que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse a [a persona sotici -

tante y a los terceros afectados que así [o hayan solicitado en e[ plazo máximo de un mes desde [a re -

cepción de [a soticitud, con indicación de las reclamaciones y recursos que procedan.

E[ ptazo de resolución podrá ampliarse por otro mes en e[ caso de que e[ volumen o [a comptejidad

de [a información que se soticita así [o hagan necesario y previa notificación a [a persona solicitante.
6. Serán motivadas las resoluciones que denieguen e[ acceso, las que concedan e[ acceso parcial

o a través de una modatidad distinta a [a soticitada y las que permitan e[ acceso cuando haya habido

oposición de un tercero. En este úttimo supuesto, se indicará expresamente a[ interesado que e[ acce -

so sóto tendrá lugar cuando haya transcurrido et ptazo para interponer recurso contencioso administra-
tivo sin que se haya formatizado o haya sido resuetto confirmando e[ derecho a recibir ta información.

7. Cuando ta mera indicación de [a existencia o no de [a información supusiera [a vutneración de

atguno de los límites a[ acceso se indicará esta circunstancia a[ desestimarse [a soticitud.
8. Et acceso a la información se realizará preferentemente por vía etectrónica, salvo cuando no

sea posibte o [a persona soticitante haya señatado expresamente otro medio. Cuando no pueda darse et

acceso en et momento de [a notificación de [a resotución deberá otorgarse, en cualquier caso, en un

ptazo no superior a diez días, salvo [o dispuesto en e[ apartado 6 anterior.
9. Frente a [a resolución adoptada los interesados podrán ptantear las rectamaciones y recursos

previstos en e[ artículo24y, en su caso, en [a Disposición Adicionat Cuarta de [a tey 1912013, de 9 de

diciembre.
Capítuto V. Evaluación y seguimiento.
Aftícuto 27 . Órgano responsable.

La Atcaldía ejercerá por si misma o mediante delegación en otros órganos [a competencia para el
desarrotto, implementación y ejecución de [a presente Ordenanza y las funciones derivadas del cumpti-
miento de [a normativa vigente y determinará las actuaciones necesarias para su evatuación periódica.

Artícuto 28. Actividades de formación, sensibitización y difusión.
E[ Ayuntamiento realizará cuantas actuaciones resutten necesarias para garantizar [a adecuada

difusión y conocimiento de [o dispuesto en [a presente ordenanza. A tal efecto diseñará acciones de

pubticidad a través de sus medios etectrónicos y de los instrumentos de participación ciudadana exis-
tentes en su ámbito territorial y articutará acciones formativas específicas destinadas a[ personal de [a
institución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor de acuerdo con [o establecido en los artículos 65.7 y

70.2 de ta Ley 7/1985, de 2 de abrit, regutadora de las Bases de Régimen Locat.

Esta aprobación entrará por tanto en vigor, transcurridos quince días hábites desde su publica-

ción en et Boletín Oficiat de [a Provincia y permanecerá vigente hasta su modificación o derogación

expresas.

Documento fìrmado electrónicãmente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 1112007, de 22 de junio y

normas concordantes. Puede comprobarse su autentic¡dad insefiando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Contra esta aprobación definitiva, gue pone fin a [a vía administrativa (artículo 52.1.a) de ta Ley

7 /1.985, de 2 de abrit), de conformidad con to dispuesto en [a Ley de Procedimiento Administrativo Co-

mún, podrá formutar recurso contencioso-administrativo ante [a Sala de [o Contencioso-Administrativo

ciel Tribunal Superior cie Justicia cie Castiiia-La Mancha, con sede en Atbacete. E[ plazo para interponer
e[ mencionado recurso será de dos meses contados desde ei día siguiente a la fecha de su pubticación

oficiat. No obstante, podrá interponerse cuatquier otro recurso que se estime pertinente.

Manzanares, 28 de noviembre de 2019.- Et Atcatde.

Anuncio número 3906

Documento fÌ¡mado electrón¡calnente en el marco de lo dispuesto en ios arts. 17 y siguientes de la Ley 11120Ð7, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comolobarse su autenticidad insertando el CVE refleiado al marqen en ia sede electrónica corþoralivä
expresada,


